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	COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE CENTRO DE LOS CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

	-Real Conservatorio Superior de Música

-Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

-Real Escuela Superior de Arte Dramático

-Escuela Superior de Diseño

-Conservatorio Superior de Danza María de Ávila
-Escuela Superior de Canto
	· Director/a
· Jefe/a de estudios
· Secretario/a (con voz sin voto)

· Representante del personal de administración y servicios. 
· Representante del ayuntamiento

· 4 profesores/as
      -     4 alumnos/as


NOTA IMPORTANTE:

“Los centros superiores, dada su complejidad organizativa, vienen renovando sus consejos de centro -Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales- por mitades cada dos años, siguiendo el modelo establecido en el Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria de 26 de enero de 1996.” 



